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Exp No. 2022-0211-00 

 
                                    

 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 
 
 

Armenia Q., noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 
 

Se dispone para proseguir con el trámite requerir a la parte actora para que presente el 

inventario de bienes pedido en el auto de apertura de la demanda con las debidas 

correcciones a efectos de oficiar a la Dian. Requerimiento que deberá atender en el plazo 

máximo de cinco días. 

 

Notifíquese al apoderado a través del centro de servicios 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ   
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